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2.1.1. Dependencia
2.1.1.1. Introducción

La anualidad vencida ha proporcionado algunas reformas normativas de calado para el Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), tanto en Andalucía, como para el conjunto de las 
administraciones autonómicas.

La primera de ellas, en un plano de alcance general a nivel autonómico andaluz, ha sido la vigencia desde 
el 16 de marzo del pasado año de un nuevo procedimiento para el reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en Andalucía, incardinado dentro del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se 
adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de 
la ciudadanía con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica 
en Andalucía.

Desde una perspectiva subjetiva y alcance estatal, el legislador ha puesto el acento en la mejora de 
la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) y otras enfermedades o 
procesos de alta complejidad y curso irreversible, a través de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, entre 
cuyas disposiciones se contemplan reglas específicas en el procedimiento para la calificación y revisión 
del grado de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema y para la revisión del programa 
individual de atención en el caso de personas con ELA y otras enfermedades o procesos de alta com-
plejidad y curso irreversible (artículo 5).

En particular, el derecho al reconocimiento por resolución de un Grado I y del recurso pertinente, desde 
el mismo diagnóstico de la enfermedad o proceso correspondiente, con un plazo máximo reducido a 
tres meses sobre el general de seis meses. Por su parte, el plazo máximo para resolver las solicitudes de 
revisión de grado de dependencia y las solicitudes de revisión del programa individual de atención es 
de tres meses (plazo que en Andalucía no supone una reducción del general reconocido en el nuevo 
procedimiento para las revisiones de recurso, que también es de tres meses).

A efectos prácticos, en Andalucía esta novedad legal se ha reflejado en la tramitación del expediente de 
la persona afectada conforme al Protocolo de tramitación preferente (queja 24/3269).

En el plano de los pronunciamientos judiciales reviste interés la sentencia 1792/2024, dictada en ca-
sación por el Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso, de fecha 4 de abril de 2024, en relación con 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 14648/2021, dado que no son pocos los expe-
dientes de queja sustanciados por esta Institución, en cuyo curso fallece el interesado sin respuesta 
a su pretensión.

La mentada sentencia (al margen del análisis más exhaustivo que puede realizarse del conjunto de lo 
actuado y de sus efectos prácticos, ajenos a este Informe), se pronuncia sobre lo que no debe hacer 
procedimentalmente una buena administración en la conclusión práctica de un expediente de depen-
dencia, cuyo peticionario tiene propuesta de programa individual de atención y fallece antes del dictado 
de la resolución que la aprueba.

El Tribunal Supremo concluye que “sin entrar si hay en puridad un supuesto de inactividad material” 
contraria a Derecho en el proceder de la Administración, al no aprobar el recurso residencial propuesto 
en el programa individual de atención al fallecer el interesado, sí concurre “en lo procedimental una inde-
bida aplicación del artículo 84.2 de la Ley 39/2015”. Esto es, censura que el fallecimiento del afectado con 
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expediente inconcluso por la mora de la Administración, sea causa de terminación del procedimiento 
por “la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas”.

Entiende el alto Tribunal, en buena lógica, que de la conclusión del programa individual de atención 
depende la concreción del alcance de los daños y perjuicios causados a los causahabientes del falleci-
do, a efectos de una posible reclamación por responsabilidad patrimonial y de la determinación de su 
pretensión. Lo que obliga a la Administración morosa a dictar resolución aprobando la propuesta de 
programa individual de atención yacente.

Las líneas que siguen analizarán el impacto del nuevo procedimiento conforme hemos conocido a 
través de la intervención de esta Institución; recopilará algunos testimonios discrepantes del colectivo 
profesional de este ámbito; aludirá a la proliferación de solicitudes de revisión del servicio de ayuda 
a domicilio para incremento de su intensidad, al amparo del Real Decreto 675/2023, calificada desde 
la Administración autonómica como “aluvión”; tomará en consideración la situación generada por las 
solicitudes en masa de revisiones de grado de dependencia; ofrecerá una rápida mirada sobre algu-
nos de los recursos del Catálogo de prestaciones y servicios de la Ley 39/2006; y pondrá término a la 
dación de cuenta con una reflexión institucional más íntima.

Es de justicia agradecer a la ciudadanía el reconocimiento y afecto que en sus comunicaciones nos 
transmite, agradecer también la responsabilidad colectiva de los andaluces y andaluzas que nos enco-
miendan su necesidad, al comunicarnos con diligencia las novedades y resoluciones favorables de su 
pretensión, ya que con ello facilitan el adecuado ejercicio de las funciones por parte de esta Institución 
y una gestión adecuada de nuestros recursos a su servicio.

Somos conscientes del esfuerzo que la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, sus 
delegaciones territoriales y la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía han de dedicar 
a atender las peticiones dirigidas desde esta Institución. Aunque somos firmes convencidos de que los 
derechos individuales han de conciliarse con el bien general colectivo, ello no deslegitima el derecho 
subjetivo de tantas personas privadas de acceder en tiempo al mismo, ni borra las historias personales 
que padecen y que generosa y sinceramente nos confían en sus relatos, ni, en fin, admite otra alterna-
tiva al Defensor del Pueblo Andaluz que la de interceder a favor de quien tiene de su lado el derecho.

2.1.1.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

2.1.1.2.1. Un procedimiento que 
permita resolver los expedientes en 
el plazo máximo de 180 días

El año 2024 ha sido el de la materialización de una esperada reforma, la dirigida a simplificar el pro-
cedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

Esta innovación normativa ha visto la luz aglutinada dentro del amplísimo elenco de materias abor-
dadas en una misma norma, el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de 
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de la ciudadanía con la 
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.
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